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Sustanciación No. 914 
 
Se pone en conocimiento de las partes las resultas de la queja interpuesta por el 

apoderado judicial del tercero incidentante, la cual fue declarada inadmisible. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 140 

Fecha de notificación por estado 22/08/2022 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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